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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1390 BIS 13 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A 

CARGO DE LA DIPUTADA MARY CARMEN BERNAL MARTÍNEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PT 

La suscrita, Mary Carmen Bernal Martínez, diputada federal integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta soberanía, la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 1390 Bis 13 del 
Código de Comercio, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El derecho, como una creación del hombre, que regula su conducta externa, no puede ser 
estático y uniforme, sino que tiene que ser congruente con el dinamismo social, 
reglamentando la aparición de nuevas relaciones entre los individuos y las naciones, por lo 
que, la función del derecho no se limita únicamente a regular las conductas externas de los 
individuos, sino también, a establecer la gama de atribuciones con las que cuentan los 
órganos del Estado, ello con la finalidad de evitar una extralimitación en su actuar, lo que 
originaría Estados totalitarios en los que la población está al servicio de los mencionados 
órganos y no éstos al mandato del pueblo. 

En ese contexto, el actuar de las autoridades debe constreñirse a la realización de todos 
aquellos actos que las propias normas jurídicas les permitan, sin trastocarlos y sin dejar al 
libre capricho de gobernantes, la realización de determinadas actuaciones, pues de no ser 
de esa manera, se generaría un estado de incertidumbre jurídica y social; y es precisamente 
en esta situación, en la que se encuentra la figura jurídica de la extradición dentro del 
sistema jurídico mexicano 

Los derechos humanos, entendidos como el conjunto de libertades, facultades, instituciones 
y principios básicos con los que cuenta el ser humano por su simple condición natural de 
existir (ello desde un enfoque iusnaturalista), han sido una exigencia constante desde la 
formación de las primeras sociedades organizadas y de la aparición de la autoridad 
formalmente establecida hasta nuestros días; la cual tenido su mayor esplendor en el 
derecho internacional moderno a través de instrumentos como la Declaración de los 
Derechos Humanos, la cual prevé: 

救Consideろando れue la li│eろtad, la justi┃ia y la paz en el mundo tienen poろ │ase el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos 
los miembros de la familia humana; 

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han 
originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha 
proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo 
en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de 
palabra y de la libertad de creencias; 
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Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de 
derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión 
┃ontろa la tiろanía y la opろesión朽. 

En ese contexto, la certidumbre jurídica y los instrumentos que brindarían la justicia 
expedita, en la práctica han resultado confusos e ineficientes, lo que originó que los 
procedimientos sean tardados, con lo que se apartaron de su objetivo inicial y primordial, 
ello al dejar dentro del texto normativo diversas lagunas jurídicas, verbigracia el Código de 
Comercio, que si bien, permite la aplicación supletoria, por ejemplo del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, dicha norma no fue creada para buscar la igualdad de condiciones y 
el equilibrio de los sujetos y sus relaciones. 

Por otro lado, la seguridad jurídica es un principio del derecho, universalmente reconocido, 
que se basa en la ceerteza del derecho, tanto en el ámbito de su publicidad como en su 
aplicación, y que significa la firmeza de que se conoce, o puede conocerse, lo previsto como 
prohibido, ordenado o permitido por el poder público. 

En ese sentido, el Estado como máximo exponente del poder público y primer regulador de 
las relaciones en sociedad, no solo establece (o debe establecer) las disposiciones legales a 
seguir, sino que en un sentido más amplio tiene la obligación de crear un ámbito general de 
救seguろidad juろídi┃a朽 al ejeろ┃eろ el podeろ políti┃o, juろídi┃o y legislativo. 

Por tanto, la seguridad jurídica es, en el fondo, la garantía dada al individuo por el Estado de 
que su persona, sus bienes y sus derechos no serán violentados o que, si esto último llegara 
a producirse, le serán asegurados por la sociedad, la protección y reparación de aquellos. En 
resumen, la seguridad jurídica es la certeza del derecho que tiene el individuo de modo que 
su situación jurídica no será modificada más que por procedimientos regulares y conductos 
legales establecidos, previa y debidamente publicados. 

En ese contexto, el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece la garantía de seguridad jurídica para los gobernados. Forma 
parte de otras que en su conjunto constituyen lo que se conoce como el debido proceso. 

El párrafo en mención, comprende cuatros tipos específicos de garantía de seguridad 
jurídica, según lo que protegen: 

A) Los derechos de las personas. 

B) La propiedad. 

C) La libertad, y 

D) Las posesiones 

Las personas sólo pueden ser privadas de la libertad, propiedad, posesiones o derechos si se 
cumplen las condiciones previstas en este mandato constitucional. 
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Por lo que respecta al derecho de acceso a la justicia, se le ha definido como aquel que tiene 
toda persona a acceder a tribunales e instancias públicas para demandar el ejercicio de sus 
derechos y la satisfacción de sus pretensiones e intereses. 

En ese sentido, específicamente a lo que se refiere la presente iniciativa, del análisis del 
artículo 1390 bis 13 del Código de Comercio, al establecer que al ofrecer sus pruebas las 
partes expresarán las razones por las que consideran que con éstas demostrarán sus 
afirmaciones y que en caso de incumplir ese requisito se desecharán, es inconstitucional. 

Lo anterior, porque a partir de un test de proporcionalidad del primer párrafo del precepto 
señalado se concluye que si bien es cierto dicha medida persigue un fin 
constitucionalmente legítimo, pues su ratio legis consiste en agilizar el procedimiento y 
evitar que las partes abusen de él, al ofrecer todos los medios de convicción que tuvieren a 
su alcance con el único propósito de retardarlo, de manera que el legislador impuso ese 
requisito para servir de filtro de esos posibles abusos, no es menos verídico que no resulta 
idóneo para alcanzar la finalidad constitucional referida. Ahora bien, el hecho de que el 
oferente deba manifestar las razones por las cuales considera que con dichas pruebas se 
demostrarán sus afirmaciones, ningún dato útil le aporta al juzgador a efecto de concluir si 
la prueba es pertinente e idónea, o no lo es y si, por tanto, debe admitirse o desecharse. 

Este requisito despoja al juzgador de la facultad que tiene para calificar las pruebas 
ofrecidas en función de las cualidades en cita y erróneamente se la impone a las partes, a las 
que sólo les corresponde ofrecer sus pruebas y relacionarlas con los hechos que pretendan 
probar; tan irrelevante es el requisito en cita para el objetivo de la norma, que formalmente 
debe considerarse satisfecho aunque las razones expresadas por el oferente no sean ciertas, 
todo lo cual infringe el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva previsto en el 
artículo 17 de la Constitución General, así como en el diverso 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; de ahí que imponer la obligación al oferente de la prueba de 
manifestar las razones por las cuales considere que con ella acreditará sus afirmaciones, 
resulta contrario al principio de proporcionalidad (en sentido amplio) por innecesario y, por 
ende, el desecamiento de los elementos de convicción, establecido en el último párrafo del 
propio artículo 1390 Bis 13, en el caso en que se incumpla con dicha obligación, aun cuando 
no sean contrarios a la moral o al derecho, no es una medida necesaria para lograr una 
justicia pronta, lo que evidencia la inconstitucionalidad de la porción normativa examinada 
y la irrelevancia jurídica de su incumplimiento. 

Con base a lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la 
consideración de este honorable Congreso de la Unión, el siguiente: 

Decreto que reforma el artículo 1390 Bis 13 del Código de Comercio. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 1390 Bis 13 del Código de Comercio, para quedar como 
sigue: 

 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Artículo 1390 Bis 13. En los escritos de demanda, contestación, reconvención, contestación 
a la reconvención y desahogo de vista de éstas, las partes ofrecerán sus pruebas expresando 
con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de demostrar con las mismas, 
proporcionando el nombre, apellidos y domicilio de los testigos que hubieren mencionado 
en los escritos señalados al principio de este párrafo, así como los de sus peritos, y la clase de 
pericial de que se trate con el cuestionario a resolver, que deberán rendir durante el juicio, 
exhibiendo las documentales que tengan en su poder o el escrito sellado mediante el cual 
hayan solicitado los documentos que no tuvieren en su poder en los términos del artículo 
1061 de este Código. 

(...) 

(...) 

Artículo Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2023. 

Diputada Mary Carmen Bernal Martínez (rúbrica) 
 


